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Tiene por objeto el presente Modelo de Utilidad ?* 

reivindicar la novedad y propiedad en territorio español de 

una nueva disposición para el revestido de perfiles, medians* 

la cual se logra dotar a perfiles diversos, que pueden 

5 estar disponibles en el comercio, de una aplicación de lá­

mina o revestido de material de distintas características a 

las de su constitución, con la particularidad de que dicho 

revestimiento quedará aplicado exclusivamente en las caras 

del perfil cue requieran un refuerzo de material, o simple—

, 10 mente en aquellas que quedan a la vista y se trate de or­

namentarlas o hacerlas más resistentes.

Con esta disposición se logra un considerable 

ahorro de material, puesto que el perfil puede ser obteni­

do por extrusión en material barato y de poco peso, mien- 

^  tras que la mejora de su resistencia o aspecto se logra so­

lo en los puntos o caras vistas que asi lo requieran. Todo 

ello con una forma fácil de aplicación incluso en perfiles 

va instalados.

Con particular referencia al incremento de la re- 

20 sistencia y facilidad de aplicación incluso a estructuras

de perfiles previamente instaladas, la disposición objeto 

de la solicitud se ha revelado como un eficaz método de 

blindaje, por ejemplo para ventanillas bancarias y taqui-
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tales deben integrarse mediante perfiles con iguales pro­

piedades anti-balas, suponiendo un gran ahorro en material 

y facilidad de fabricación el hecho de que el perfil se 

trabaje convencionalmente y su blindaje tenga lugar pos­

teriormente en los puntos convenientes.

30 Estas importantes ventajas de orden técnico y

económico son las cue, de acuerdo con lo que al efecto de­

termina la vigente Ley de Propiedad Industrial, justifican 

plenamente la concesión del Modelo de Utilidad que se soli­
cita.
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Otra importante mejora, consiste en el hecho de 

ene el perfil atado no es modificado en su forma, sino 

cao se mantiene ' íntegramente, incluso en sus menores 
detalles.

Consisto rnoncialmcnte en la disposición de una 

lámina de material resistente, que cubre las caras del per­

fil a investir en la superficie comprendida entre dos aris­

tas que por su configuración puedan ser utilizadas como an­

clajes resistentes de los bordes de dicha lámina. Esta es­

pecial disposición, es causa de que en algunos perfiles se 

haga necesaria l¿ disposición de dos láminas de material 

resistente con el fin de alcanzar siempre aquellos puntos 

de anclaje, y también por el de mantener a toda costa la
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ma original no suele ser caprichosa, sino que responde a § 

exigencias de acoplamiento con otro u otros, para el ar— i 

mado de muebles, montaje de mamparas y análogos. ^

Para hacer más completa esta descripción nos re-f 

feriremos en lo que sigue al dibujo adjunto, dado a titulo i 

de ejemplo ilustrativo, no limitativo, en el que:

Las figuras 13 y 2- representan respectivamente 

un perfil normalizado sobre el que se han aplicado dos lá­

minas de revestimiento, y separadamente el perfil y las

láminas en cuestión;

La figura 3̂  es la representación de otro perfil 

con la misma disposición de aplicación también en dos pie­

zas, y

La figura ^3 otro perfil en el que por su confi­

guración basta con una sola pieza.

Haciendo referencia a estas figuras, puede obser­

varse en la 13 que el perfil -1- ha recibido por desliza­

miento desde uno de los extremos, dos piezas de recubrimien 

to -2- y -3-. La primera -2- se engatilla por su borde -4- 

sobre la pestaña -5- del perfil, y en el lado opuesto por 

el borde -6- sobre la pestaña -7-,

Como puede apreciarse, las acanaladuras -8- y



del perfi^+man^ierten'^u'tSArAa*'exacta a pesar de esta apli­

cación, y pueden utilizarse para la misma función para lá 

que fueron previstas.

La segunda pieza -3- se engatilla por su borde 

curvado -10- sobre la pestaña -11-, del perfil, sigue la 

trayectoria de éste y se une firmemente por el borde opues­

to -12- contra la pestaña -13-, en las mismas condiciones 

artes mencionadas.

En la figura 3- se utilizan igualmente dos lá­

minas -13- y -14- aprovechando los correspondientes puntos 

ce anclaje -1 5 - y -16-, -37- y -18-.

Sin embargo, en el perfil de la figura 4- basta 

una sed?, lámina -1 9 - engatillada en los puntos -20- y -21-.

Se obtienen de esta forma perfiles mucho más re­

sistentes, con el aspecto externo, por ejemplo, del acero 

inoxidable y con un coste de obtención mucho más reducido.

En el objeto descrito caben, evidentemente, modi­

ficaciones de forma, de acuerdo con aquella que tenga el 

perfil a tratar, pero siempre aprovechando los puntos de 

anclaje que presenta el propio perfil y disponiendo tantas 

láminas como necesario sea, con el fin de que éstas siem­

pre encuentren un firme apoyo y una perfecta retención, sin 

modificar la forma característica del perfil, para que su
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Descrito suficientemente el objeto de esta solí— 

citud se declaran de novedad y propiedad las siguientes:



13.- Disposición para el revestido de perfiles, 

que se caracteriza por constituirse a base de una lámina 

de material resistente cuya superficie cubre las caras 

previstas del perfil a tratar, en tanto que sus bordes su­

fren el plegado necesario para engancharse sobre las aris­

tas del perfil que constituyen el anclaje por engatillado 

de dichos bordes, habiendo sido determinados estos puntos 

o aristas de anclaje, de manera que la sujeción de la lá­

mina no modifique en absoluto la forma de éstos ni altere 

la utilización para la que fueron previstos, mientras que 

confiere a los mismos propiedades de blindaje y resisten­

cia.

23.- DISPOSICION PARA EL REVESTIDO DE PERFILES.

Todo tal y como se describe y reivindica en la 

presente Memoria Descriptiva que consta de seis hojas y 

se ilustra con una de dibujos que la acompaña.

Madrid, a treinta y uno de Diciembre de mil no­

vecientos ochenta.

FRANCISCO SANJUAN NICOLAS 
CONSUELÓ/pE LA PIEDAD SEGOVIA 
P* a.
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